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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

QUO 8 #  8CM&P8HA

8 la  e e l icitad de

un MODEIO DE UTILIDAD# per v a ia te  aHoa ea España 

e favo? de

CAMARRA MMITADA, residente ea V itoria (Alava) 

ca lle  de Santiago, 12

por

"UN NUEVO DISPOSITIVO DE SIERRA CON MOTOR PARA MADERA" 

Inventori D. load Saaarra, de aacieaalidad española
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La invención a que ae re fiere  la  presente Memoria 

oonstiuyeuna novedad in d u stria l, con c arac te rís tica s y ven­

ta ja s  que l a  hacen mereoedora del p riv ileg io  de explotación 

exolusiva que por e l la  se  s o l io i t a ,  de acuerdo oon la s  pres­

cripciones del Estatuto vigente de la  Propiedad Industrial 

de 2 6 de Ju lio  de 1989, texto refundido, publicado el 30 de 

Abril de 1930.
Para mejor comprensión de la  descripción que sigu e, 

conviene exponer que en los armazones de s ie r r a  que se u ti­

l iz a  para l a  madera, el motor se coloca, generalmente, a un 

lado del aparato. Estas máquinas funcionan a impulso de polea 

looa y f i j a ,  o bien mediante motor directamente aooplado, y 

también con motor aooplado mediante poleas de sección rectan­

gular o trapezoidal. En este último caso, e l  motor se oolooa, 

generalmente, según hemos dioho, sobre una escuadra o arma­

zón, colooado lateralmente en relación con e l  aparato.

En la  invención a que nos refsrim oa, e l  motor está  oo- 

locado dentro del armazón, e vitándose de esta forma lo s  golpes 

que está  expuesto a su fr ir  el motor durante e l  trabajo . Por 

añadidura, el aparato tiene mejor v istosidad . Es ventaja tam­

bién muy prinoipal e l  que e l motor, colocado del modo dicho 

no estorba para e l  manejo del aparato, y además ae ev ita  e l  

que e l aserrín  y la s  v irutas puedan introducirse en e l motor 

y que se sequen el aoeite o grada de sus oo jin e tss.
De lo que antecede se deduce que la  innovación referida 

supone grandes ventajas, en relaoión oon la  u tilizac ió n  de 
la s  s ie rra s ; a ta l extremo que^ una vez que sea oonooido en 

e l mercado e l  nuevo d ispositivo  a q&e nos ; estAmos refiriendo, 

quedarán eliminados los an teriores.
Para dar mejor idea de lo  que queda expuesto, a compa­

ña moa dibujos que representan, en d istin ta s  v is ta s ,  el apara­
to desorito. Por estos dibujos se oomprende perfectamente 

cual es la  situación  del m&or, el oual está colocado debajo
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do la  s ie r r a  y dsntro del armasón de la  misma.

Hecha la  descripción precedente, ee preciso añadir 

que loe d eta lle s de realización de la  idea expuesta, pueden 

variar# sin  que por ello  cambie la  esencia de la  invención#

que es l a  que se desprende de los párrafos que anteceden y l t  

que se reivindica en la  siguiente

NOJLA
Sn resumen; e l  Modelo de Utilidad# cuyo registro  se  se -  

l i c i t a ,  recaerá sobra la s  ralv in d icadoces sigu ien te s:

le .-  Un nuevo dispositivo  de s ie r ra  con motor pera ma­

dera, car á ste r  izad o porque e stá  constituido per un armazón

43. portador do la  s ie r r a  y un motor, e l cual e s tá  colocado 

debajo de l a  c ie rra  y dentro del armazón.

30.

M .

2#.- Un nueve d ispositivo  de s ie rra  con motor para ma­

dera, aagón la  reivindicación anterior, caracterizado por­

que del mode indicado se ev ita  que e l  motor estorbo para e l 

trabajo , y que o l aserrín  y  la s v iru tas puedan introducirse 

en e l  meter, o, que ae sequen e l  aceite  o grasa da sus co ji­

netes, lo que supone ventajas evidentes para la  u tilización  

dal aparate.

S s ,-  Se reivindica por dltim e, como objeto sobre e l  que 

ha de recaer e l  Modelo de u tilid ad  que se  s o l ic i t a ;  *UK MUE­

VO DISPOSITIVO Dg SIERRA CON MOTOR PARA MADERA*.

Todo conforme queda descrito  en la  presente Memoria, qn ' 

consta do tros páginas e sc r ita s  a  máquina y dibujes qus so  

acompañan.

óO. Madrid; 1% de Octubre de 1,947
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